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Providencia nro. 494 

Radicación nro. 76001311000320240008500 

 

 

Santiago de Cali ,  once (11) de abri l  de dos mil  veinticuatro (2024) 

 

 

1.  Presenta demanda la señora SHEYLA JOHANNA CRUZ LARROTA, 

por medio de apoderado judicial, proceso de DECLARATORIA DE 

EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO  y SOCIEDAD 

PATRIMONIAL, entre compañeros permanentes , la cual refiere 

mantuvo con el  causante WEISNER MONTAÑO VILLANUEVA, 

demanda que dir ige en contra de los herederos determinados 

JEFFERSON MONTAÑO FRANCO y ALEJANDRO MONTAÑO 

FRANCO.  

 

2. Revisada la demanda se observa que adolece de l s iguiente 

defecto: 

 

2.1. Manifestarse, s i  se conoce o no, que se haya iniciado ante 

Juzgado o ante Notaría trámite de sucesión del causante 

WEISNER MONTAÑO VILLANUEVA.  

 

2.2. No se expresa si  exist ía vínculo conyugal de alguna de las 

partes con terceros, ya sea anterior, o no, y en ese caso, s i 

fue disuelto y l iquidada la Sociedad Conyugal.  

 

2.3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 del 

C.G.P, la demanda deberá dir igirse  también contra los 

herederos determinados y/o indeterminados del  causante, 

por lo que ha de precisarse.  

 

2.4.  No se acreditó al momento de presentar la demanda ante 

la Oficina Judicial de Reparto  el  envió s imultaneo por 

medio electrónico de la copia de la demanda y sus anexos 

a los demandados. (Artículo 6 de Ley 2213 del  13 de junio 

de 2022). 

 

2.5.  Debe señalarse cuál fue el domici l io en común de los 

compañeros permanentes, de manera específ ica.  

 

Por lo anterior, se dispondrá la inadmisión de la Demanda, conforme 

lo normado en el art.  90 del C.G.P.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali  –  Val le del  Cauca,    
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR  la demanda de DECLARATORIA DE EXISTENCIA DE 

LA UNIÓN MARITAL DE HECHO  entre compañeros 

permanentes por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER  un término de cinco (5) días para que subsane 

so pena de ser rechazada.  

 

TERCERO:  RECONOCER  al  Doctor GLORIA PATRICIA NAVARRO OLARTE ,  

como apoderado judicial de la parte demandante SHEYLA 

JOHANMA CRUZ en la forma y término del poder conferido.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 057 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

 

  Fecha: 12 de abril de 2024 

  
Secretario 
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